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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

8 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2010, por la que se publican los modelos de
formulario del procedimiento de autorización de centros docentes de titularidad
privada para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias.

De acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se re-
gulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los
Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Que se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID los mode-
los de formulario de procedimiento de “Autorización de centros docentes de titularidad pri-
vada para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias”, que se adjuntan como
Anexo a la presente Resolución, a los efectos regulados en el artículo 35.1 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos.

En Madrid, a 27 de octubre de 2010.—El Director General de Becas y Ayudas a la
Educación, Javier Restán Martínez.
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Dirección General de Becas 
y Ayudas a la Educación

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Comunidad de Madrid

1.- Datos del Centro:

Código de centro Denominación

Tipo de vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

2.- Datos de la titularidad del centro:

Titular (persona física)

NIF/NIE Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Titular (persona jurídica)

NIF Razón social

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

3.-Datos de el/la representante:

NIF/NIE Apellidos

Nombre Cargo

Correo electrónico Teléfono  Fijo Teléfono Móvil

4.- Datos de la persona física o entidad gestora de la solicitud:

 Apellidos

Nombre/Razón Social

5.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

6.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

NIF/NIE del titular � �

Escritura de constitución de la sociedad, estatutos de la asociación, etc. �

Etiqueta del Registro

Solicitud de autorización de centros docentes privados 
para impartir enseñanzas no universitarias
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6.- (Continuación) Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

Unidades solicitadas de Régimen General �
Unidades solicitadas de Educación Especial �
Unidades solicitadas de Régimen Especial �
Escritura de compra-venta del local, contrato de alquiler, etc. �
2 juegos de planos de situación del recinto escolar �
2 juegos de planos de planta, a escala 1: 50 ó 1:100, de todas las 
instalaciones del centro, con indicación del uso, destino y dimensión de 
cada espacio

�

2 juegos de planos, a escala 1:50 ó 1.100, de sección y alzado �
Proyecto educativo del centro �
Declaración responsable de no incurrir en las incompatibilidades 
recogidas en la norma reguladora de este procedimiento administrativo �
Relación del personal docente y sus titulaciones, o declaración 
responsable de cumplir la normativa en materia de titulaciones del
profesorado y de aportar la relación del personal docente antes del 
inicio de las actividades 

�

Seguro médico y plan de evacuación de enfermos y accidentados o 
declaración responsable de que se aportará antes del inicio de las 
actividades 

�

Justificante de liquidación de tasa o declaración responsable de 
encontrarse incurso en los supuestos previstos en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 10/2009, de 23 de diciembre

�

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

7.- Puesta en funcionamiento 

8.- Acogimiento al régimen de conciertos

� Si Curso 2º Ciclo Educación Infantil � Educación Primaria         �  ESO �
� No

Fecha previsible de puesta en funcionamiento 

� Es necesario realizar obras � No es necesario realizar obras
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Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En………………………, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS, cuya finalidad es recoger 
los datos personales de los promotores, titulares y cargos directivos de los centros privados para las gestiones derivadas de su autorización y, en 
su caso, concertación, y podrán ser cedidos a Registros públicos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
Director General de Becas y Ayudas a la Educación y ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Educación
Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación 
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Dirección General de Becas 
y Ayudas a la Educación

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de solicitud:

� Aumento/disminución de unidades o puestos escolares o remodelación � Titularidad y/o denominación

2.- Datos del centro:

Código de centro Denominación

Tipo de vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

3.- Datos de la titularidad del centro:

Titular (persona física)

NIF/NIE Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Titular (persona jurídica)

NIF Razón social

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

4.-Datos de el/la representante: 

NIF/NIE Apellidos

Nombre Cargo

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

5.- Datos de la persona física o entidad gestora de la solicitud:

 Apellidos

Nombre/Razón Social

6.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Etiqueta del Registro

Solicitud de modificación de la autorización de centros docentes privados 
para impartir enseñanzas no universitarias
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7.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

NIF/NIE de la titularidad � �

Escritura de constitución de la sociedad, estatutos de la asociación, etc �
Unidades a modificar de Régimen General �
Unidades a modificar de Educación Especial �
Unidades a modificar de Régimen Especial �
Escritura de compra-venta del local, contrato de alquiler, etc �
2 juegos de planos de situación del recinto escolar �
2 juegos de planos de planta, a escala 1: 50 ó 1:100, de todas las 
instalaciones del centro, con indicación del uso, destino y dimensión de 
cada espacio

�
2 juegos de planos, a escala 1:50 ó 1.100, de sección y alzado �
Relación del personal docente y sus titulaciones, o declaración 
responsable de cumplir la normativa en materia de titulaciones del 
profesorado y de aportar la relación del personal docente antes del 
inicio de las actividades 

�

Documento acreditativo del cambio de titularidad �
Declaración responsable de no incurrir en las incompatibilidades 
recogidas en la norma reguladora de este procedimiento administrativo �
Justificante de liquidación de tasa o declaración responsable de 
encontrarse incurso en los supuestos previstos en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 10/2009, de 23 de diciembre

�
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

8.- Puesta en funcionamiento 

9.- Nueva denominación propuesta para el centro

Nueva denominación del centro

Fecha previsible de puesta en funcionamiento de las nuevas unidades

� Es necesario realizar obras � No es necesario realizar obras
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Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En …………………….., a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS, cuya finalidad es recoger 
los datos personales de los promotores, titulares y cargos directivos de los centros privados para las gestiones derivadas de su autorización y, en 
su caso, concertación, y podrán ser cedidos a Registros públicos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
Director General de Becas y Ayudas a la Educación y ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Educación
Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación 
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Dirección General de Becas 
y Ayudas a la Educación

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Comunidad de Madrid

1.- Datos del centro:

Código de centro Denominación

Tipo de vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

2.- Datos de la titularidad del centro:

Titular (persona física)

NIF/NIE Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Titular (persona jurídica)

NIF Razón social

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

3.-Datos de el/la representante: 

NIF/NIE Apellidos

Nombre Cargo

Correo electrónico Teléfono  fijo Teléfono móvil

4.- Datos de la persona física o entidad gestora de la solicitud:

 Apellidos

Nombre/Razón Social

5.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

6.- Fecha de efectos del cese de actividades:

Fecha de efectos del cese de actividades

Etiqueta del Registro

Solicitud de extinción de la autorización de un centro docente privado, por cese de 
actividades
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Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En …………………, a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS, cuya finalidad es recoger 
los datos personales de los promotores, titulares y cargos directivos de los centros privados para las gestiones derivadas de su autorización y, en 
su caso, concertación, y podrán ser cedidos a Registros públicos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
Director General de Becas y Ayudas a la Educación y ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DESTINATARIO Consejería de Educación
Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación 
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Dirección General de Becas 
y Ayudas a la Educación

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de solicitud:

� Autorización � Modificación de la autorización � Cese de actividades

2.- Datos del centro:

Código de centro Denominación

Tipo de vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

3.- Datos de la titularidad del centro:

Titular (persona física)

NIF/NIE Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Titular (persona jurídica)

NIF Razón social

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

4.-Datos de el/la representante: 

NIF/NIE Apellidos

Nombre Cargo

Correo electrónico Teléfono  Fijo Teléfono Móvil

5.- Datos de la persona física o entidad gestora de la solicitud:

 Apellidos

Nombre/Razón Social

6.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Etiqueta del Registro

Solicitud de autorización, modificación de la autorización o cese de actividades
de centros docentes extranjeros
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7.- Sistema educativo extranjero a impartir y capacidad del centro 

Sistema educativo extranjero 

Alumnos a escolarizar
� Extranjeros � Extranjeros y españoles

Niveles educativos, capacidad y edades de los alumnos  a autorizar o resultantes tras la modificación

NIVELES EDUCATIVOS EXTRANJEROS Nº PUESTOS ESCOLARES EDAD DE LOS ALUMNOS

8.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

NIF/NIE de la titularidad � �

Escritura de constitución de la sociedad, estatutos de la asociación, etc �
Certificación emitida por la correspondiente representación diplomática 
acreditada en España

�
Escritura de compra-venta del local, contrato de alquiler, etc �
Documento acreditativo del cambio de titularidad �
Justificante de liquidación de tasa o declaración responsable de 
encontrarse incurso en los supuestos previstos en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 10/2009, de 23 de diciembre

�

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

9.- Puesta en funcionamiento 

10.- Nueva denominación del centro

Nueva denominación del centro

Fecha previsible de puesta en funcionamiento del centro o de las nuevas unidades
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11.- Fecha de efectos del cese de actividades:
Fecha de efectos del cese de actividades

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En………………………, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS, cuya finalidad es recoger 
los datos personales de los promotores, titulares y cargos directivos de los centros privados para las gestiones derivadas de su autorización y, en 
su caso, concertación, y podrán ser cedidos a Registros públicos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
Director General de Becas y Ayudas a la Educación y ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DESTINATARIO Consejería de Educación
Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación 

FIRMA
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1.- Datos del centro y titularidad del mismo: 
Código de centro Denominación

Titular (persona física)
NIF/NIE Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Titular (persona jurídica)
Razón social

NIF/NIE representante Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

2.- Enseñanzas, unidades y turnos solicitados
ENSEÑANZAS SIN OPCIÓN DE TURNO Nº Unidades Solicitadas

Primer Ciclo de  Educación Infantil

Segundo Ciclo de  Educación Infantil
Educación Primaria
Educación  Secundaria Obligatoria
Bachillerato Artes

Ciencias y Tecnología
Humanidades y Ciencias Sociales

ENSEÑANZAS CON OPCIÓN DE TURNO Turno Diurno Turno Vespertino Nº Unidades
Solicitadas

� �
� �
� �
� �

Ciclos Formativos
de Grado Medio
(Indicar)

� �
� �
� �
� �
� �

Ciclos Formativos 
de Grado Superior
(Indicar)

� �
� �
� �
� �

PCPIs
(Indicar)

� �

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………
FIRMA

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS cuya finalidad es recoger 
los datos personales de los promotores, titulares y cargos directivos de los centros privados para las gestiones derivadas de su autorización y, en 
su caso, concertación, y podrán ser cedidos a Registros públicos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
Director General de Becas y Ayudas a la Educación y ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Detalle de Unidades de Régimen General solicitadas 
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1.- Datos del centro y titularidad del mismo: 
Código de centro Denominación

Titular (persona física)
NIF/NIE Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Titular (persona jurídica)
Razón social

NIF/NIE representante Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

2.- Enseñanzas y unidades solicitadas

ENSEÑANZAS Nº Unidades Solicitadas

Educación Infantil

Educación Básica Obligatoria

Programas de Transición a la Vida Adulta

PCPIs
(Indicar)

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS cuya finalidad es recoger 
los datos personales de los promotores, titulares y cargos directivos de los centros privados para las gestiones derivadas de su autorización y, en 
su caso, concertación, y podrán ser cedidos a Registros públicos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
Director General de Becas y Ayudas a la Educación y ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

Detalle de Unidades de Educación Especial solicitadas 
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1.- Datos del centro y titularidad del mismo 
 

Código de centro  Denominación  
Titular (persona física) 
NIF/NIE  Apellidos  

Nombre  

� 

Correo electrónico  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Titular (persona jurídica) 
Razón social  

NIF/NIE representante  Apellidos  

Nombre  

� 

Correo electrónico  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  
 

 

2.- Centros autorizados de Música o Danza  
 
 

ENSEÑANZAS       Especialidades  Puestos Escolares 

 
 
 

Enseñanzas 
elementales 

 

 

 
 
 

Enseñanzas 
profesionales 

 

 

 
 
 

Música 

Enseñanzas 
superiores de 
Grado 

 

 

 
 Enseñanzas 

elementales 
 

 

 
 Enseñanzas 

profesionales 
 

 

 
 
 

Danza 

Enseñanzas 
superiores de 
Grado 

 

 

 
 
 
 
 
 

Detalle de Unidades de Régimen Especial, enseñanzas artísticas y deportivas
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3.- Centros de diseño 

ENSEÑANZAS Turno  
diurno 

Turno 
vespertino 

Nº unidades 
solicitadas 

 � �  
 � �  
 � �  
 � �  

Ciclos Formativos de 
Grado Medio de 
Artes Plásticas y 
Diseño 
(indicar) 

 � �  
 � �  
 � �  
 � �  
 � �  

Ciclos Formativos de 
Grado Superior de 
Artes Plásticas y 
Diseño 
(indicar) 

 � �  
 � �  
 � �  
 � �  
 � �  

Enseñanzas 
superiores de Grado 
de Diseño 
(indicar 
especialidad) 
   � �  

 
 
 
4.- Otras enseñanzas artísticas  
 

ENSEÑANZAS ESPECIALIDADES Turno  
diurno 

Turno 
vespertino 

Nº unidades 
solicitadas 

 � �  
 � �  Arte Dramático 

 � �  
 � �  
 � �  
 � �  
 � �  
 � �  

Conservación y 
Restauración de 
Bienes Culturales 

 � �  
 � �  Artes Plásticas 

   � �  
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5.- Centros de enseñanzas deportivas 
 

DEPORTE Grado Especialidad Turno 
diurno 

Turno 
vespertino 

Nº unidades 
solicitadas 

 � �  
 � �  Medio 

 � �  
 � �  
 � �  

 

Superior 

 � �  
 � �  
 � �  Medio 

 � �  
 � �  
 � �  

 

Superior 

 � �  
 
 

 
 
 
 

En ……………..., a …….. de ………………….. de …………. 
 

FIRMA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS cuya finalidad es recoger 
los datos personales de los promotores, titulares y cargos directivos de los centros privados para las gestiones derivadas de su autorización y, en 
su caso, concertación, y podrán ser cedidos a Registros públicos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
Director General de Becas y Ayudas a la Educación y ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
ecual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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1.- Declaraciones Responsables de las personas físicas sujetas al régimen de incompatibilidades 

NIF del Declarante Apellidos del Declarante

Nombre del Declarante

En relación con el procedimiento de modificación de la autorización del centro docente privado

Código de centro Denominación Localidad

Declara

No encontrarse incurso en ninguno de los supuestos, que se relacionan a continuación, previstos en la 
normativa del procedimiento que regula la autorización del centro:

Prestar servicios en la Administración educativa estatal, autonómica o local.

Tener antecedentes penales por delitos dolosos.

Estar expresamente privado del ejercicio del derecho a ser titular de un centro docente por sentencia 
judicial firme.

 
 
 
 
 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS, cuya finalidad es recoger 
los datos personales de los promotores, titulares y cargos directivos de los centros privados para las gestiones derivadas de su autorización y, en 
su caso, concertación, y podrán ser cedidos a Registros públicos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
Director General de Becas y Ayudas a la Educación y ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

Declaración de no incurrir en incompatibilidades 
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1.- Datos del centro y titularidad del mismo:

Código de centro Denominación
Titular (persona física)
NIF/NIE Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Titular (persona jurídica)
Razón social

NIF/NIE representante Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

2.- Unidades, puestos escolares a modificar

2.1.- Enseñanzas sin opción de turno

ENSEÑANZAS Unidades autorizadas
actualmente

Unidades a incrementar
O disminuir

Configuración 
final

Primer ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Secundaria Obligatoria

Artes

Ciencias y TecnologíaBachillerato

Humanidades y 
Ciencias Sociales

2.2- Enseñanzas con opción de turno:

ENSEÑANZAS Turno
Diurno

Turno 
Vespertino

Unidades 
autorizadas
actualmente

Unidades a
Incrementar 
o disminuir 

Configuración
Final

� �

� �

� �

� �

Ciclos 
Formativos 
de Grado 
Medio
(indicar)

� �

Detalle de Unidades a modificar de Régimen General
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ENSEÑANZAS CON OPCIÓN DE TURNO Turno
Diurno

Turno 
Vespertino

Unidades
autorizadas
actualmente

Unidades a
Incrementar 
o disminuir 

Configuración
Final

� �

� �

� �

� �

Ciclos 
Formativos 
de Grado 
Superior
(indicar)

� �

� �

� �

� �

� �

PCPIs
(indicar)

� �

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS cuya finalidad es recoger 
los datos personales de los promotores, titulares y cargos directivos de los centros privados para las gestiones derivadas de su autorización y, en 
su caso, concertación, y podrán ser cedidos a Registros públicos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
Director General de Becas y Ayudas a la Educación y ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA
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1.- Datos del centro y titularidad del mismo:  
Código de centro  Denominación  

Titular (persona física) 
NIF/NIE  Apellidos  

Nombre  

� 

Correo electrónico  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Titular (persona jurídica) 
Razón social  

NIF/NIE representante  Apellidos  

Nombre  

� 

Correo electrónico  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  
 

 

 

2.- Centros autorizados de Música o Danza 
 

ENSEÑANZAS Especialidades  
a aumentar 

Especialidades  
a disminuir 

Puestos 
escolares 

finales 
  
  
  

Enseñanzas 
elementales 

  

 

  
  
  

Enseñanzas 
profesionales 

  

 

  
  
  

Música 

Enseñanzas 
superiores de 
Grado 

  

 

  
  Enseñanzas 

elementales 
  

 

  
  Enseñanzas 

profesionales 
  

 

  
  
  

Danza 

Enseñanzas 
superiores de 
Grado 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Detalle de Unidades a modificar de Régimen Especial: enseñanzas artísticas y deportivas
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3.- Centros de diseño 

ENSEÑANZAS Turno  
diurno 

Turno 
vespertino

Unidades 
autorizadas 
actualmente 

Unidades a 
incrementar 
o disminuir 

Configuración
final 

 � �    
 � �    
 � �    
 � �    

Ciclos Formativos de 
Grado Medio de 
Artes Plásticas y 
Diseño 
(indicar) 
  � �    

 � �    
 � �    
 � �    
 � �    

Ciclos Formativos de 
Grado Superior de 
Artes Plásticas y 
Diseño 
(indicar) 

 � �    
 � �    
 � �    
 � �    
 � �    

Enseñanzas 
superiores de Grado  
de Diseño 
(indicar 
especialidad) 
   � �    

 
 

4.- Otras enseñanzas artísticas 

ENSEÑANZAS ESPECIALIDADES Turno  
diurno 

Turno 
vespertino 

Unidades 
autorizadas 
actualmente 

Unidades a 
incrementar 
o disminuir 

Configuración 
final 

 � �    
 � �    Arte Dramático 

 � �    
 � �    
 � �    
 � �    
 � �    
 � �    

Conservación y 
Restauración de 
Bienes Culturales 

 � �    
 � �    

 Artes Plásticas 
 � �    
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5.- Centros de enseñanzas deportivas:  

 

DEPORTE 
 

Grado 
 

Especialidad Turno  
Diurno 

Turno  
Vespertino

Nº grupos  
autorizados 

Nº grupos 
a aumentar 
o disminuir 

Nº grupos 
finales 

 � �    

 � �    Medio 
 � �    

 � �    

 � �    

 

Superior
 � �    

 � �    

 � �    Medio 
 � �    

 � �    

 � �    

 

Superior
 � �    

 

 
 

En………………………, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS, cuya finalidad es 
recogerlos datos personales de los promotores, titulares y cargos directivos de los centros privados para las gestiones derivadas de su autorización 
y, en su caso, concertación, y podrán ser cedidos a Registros públicos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es 
el Director General de Becas y Ayudas a la Educación y ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo 
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA 
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1.- Datos del centro y titularidad del mismo:

Código de centro Denominación
Titular (persona física)
NIF/NIE Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Titular (persona jurídica)
Razón social

NIF/NIE representante Apellidos

Nombre

�

Correo electrónico Teléfono Fijo Teléfono Móvil

2.- Unidades y puestos escolares a modificar

ENSEÑANZAS Unidades autorizadas
actualmente

Unidades a incrementar
O disminuir

Configuración 
final

Educación Infantil

Educación  Básica Obligatoria

Programas de Transición a la Vida Adulta

PCPIs
(indicar)

Detalle de Unidades a modificar de Educación Especial

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS cuya finalidad es recoger 
los datos personales de los promotores, titulares y cargos directivos de los centros privados para las gestiones derivadas de su autorización y, en 
su caso, concertación, y podrán ser cedidos a Registros públicos, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
Director General de Becas y Ayudas a la Educación y ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Educación
Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación 

(03/43.089/10)
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